
Proceso de Sucesión No. 2019-00332-00 
Causante: María Nery Prada de Villabona 

A.S. 

INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, septiembre Once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bucaramanga informó el 15 de junio de 2023 a este estrado judicial que decretó el 
embargo y secuestro de los derechos que les puedan corresponder a las demandadas 
Clara Patricia Villabona Prada y Martha Lucía Villabona Prada, dentro del proceso 
Ejecutivo radicado bajo el No. 2020-00184-01 siendo demandante Carlos Alfonso 
Villabona Prada; al respecto tenemos que mediante sentencia proferida el 22 de 
marzo de 2022 esta Judicatura aprobó en todas y cada una de sus partes el trabajo de 
partición presentado por el Dr. Pedro Acosta Tarazona, que corresponde a la liquidación 
de los bienes relictos de la causante María Nery Prada de Villabona (Q.E.P.D.), 
fallecida el 10 de abril de 2019 en Bucaramanga; por consiguiente el proceso en la 
actualidad se encuentra archivado; razón por la cual, no es posible tomar nota de la 
medida cautelar de embargo decretada con relación a de todos los derechos que 
correspondan y puedan llegar a corresponder a las señoras Clara Patricia Villabona 
Prada y Martha Lucía Villabona Prada.   
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga;  

 

RESUELVE 

 

NO TOMAR nota de la medida cautelar de embargo y secuestro decretada por el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, 
con relación a todos los derechos que le correspondan y/o puedan llegar a 
corresponder a las señoras Clara Patricia Villabona Prada y Martha Lucía Villabona 
Prada, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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